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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA O M C I A l 

L a s l e y e s , órdenes y anuncio» que- h»y»n de Insertarse en 
los B O L K T I H K B o r l o l A r . t s s e han de mandar al Jefe Pol í l leo 
respectivo, por c u y o conducto se pasaran á los Editores de ios 
mencionados periódicos. 

(Heal orde» dei di Atril dt 1 3 3 9 . ) 

« e p u b l i e » ( » d a » lu* dim* o i r o p i o io» d a n l a g o s 

En e s u capital , l levado á domic i l i o , dot pétela» cincuenta eéntimot mensuales 
«Qlicipadas; fuera de e l la Ir»» pétela» cincuenta céntimo* al m e s , nueve al triroes-
Ire, diei y ocio al semestre y reinliaoho peteUt cincuenta céntimo» por un año. 

Se admiten subscripciones <*u VLvlrii, en la Administración del BOLHTIB, 
p la ia de Sant iago, 2 , — F u e r a de esta capi ta l , directamente por m e l l o de e a r U 
a la Administración, eon inclusión del Importe del t iempo de abono en se l lo s . 

ADVRflTBNCtA EDITORIAL 

Las disposiciones de las A u t o r l d x U s , excepto las que s e a * 
, n , » « e i * de parte ru pobre, se insertarán oficialmente- a s i 

mismo cualquier anuncio concerniente al servic io nacional q a e 
dimane de las mismas ; pero las de Interés particular p a v u r a . 
50 cént imos de peseta por cada Une* de Inserción. 

Rumor* m e l l o * • eénstsaoo de peaes* 

PARTE 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. M M . el R E Y , la R E I N A Regen
te (Q. D. G.) y Augusta Real Fami
lia cont inúan eu esta Corte siu no
vedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA. GUERRA. 

EXPOSICIÓN 

SEÑORA: El Real deoreto de 22 de 
Marzo último debe pouerae eu vigor, 
según en él se preoeptúa, en 1.° de Julio 
próximo; pero la neoesidad de ejeoular 
movimientos de tropa, para situarlas en 
los puntos que determina la decretada di
visión territorial militar; el licénciamien
to de los soldados sobrantes del contin
gente que se fija en la ley de Fuerzas 
permanentes del Ejército; el estar á punto 
de terminar la iostrucoión de los reclutas 
del último reemplazo y la posibilidad de 
que en brevísimo plazo la discusión, que 
parece ya inmediata, de los presupuestos 
para el ejerololo de 1893 i 1894, iniluya 
de algúu modo en la ejecución de los Rea
les decretos de 10 y 23 de Febrero, 22 y 
29 de Marzo, cuyo cumplimiento fué apla
zada basta 1.° de Julio por Real decreto 
de 10 de Mayo último, hacen pensar al 
Ministro que suscribe en la conveniencia 
de prorrogar el plazo señalado para la 
ejecución de diohos decretos por tiempo 
suficiente para que se allanen con holgu
ra todas las dificultades indica las; y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene 
la alta honra de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de deoreto. 

Madrid 28 de Junio de 1893. 

SEÑORA: 
A. L. R. P. de V. M., 

José López Domínguez. 

Real decreto 
A. propuesta del Miulslro de la Guerra, 

de acuerdo con el Consejo do Mlulatros; 
en nombre de MI Augusto Ilijo ol RBY 
D. Alfonso XIII, y como REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único Se prorroga el plazo 

para poner en ejecución los Reales decre
tos de 10 y 23 de Febrero. 22 y 29 de 
Marzo del corriente aüo, por el tiempo 
que el Ministro de la Guerra, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, juzgue indis
pensable, quedando autoriza io para fijar 
la fecha en quo aquéllos deban ponerse 
en vigor. 

Dado en Palacio á veintiocho de Junio 
de mil ochocientos noventa y tres. 

MARÍA. CRISTINA. 

El Ministro de la Guerra, 

José López Domínguez. 
(Caceta 20 Junio 1893 . ) 

Secretarla.—-Negociado 5.° 

CIRCULAR 
I 

Para el debido cumplJmimiento de las 
Reales órdenes del Ministerio de la Gue
rra publicadas en la- Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, núme
ros 93, 99, 102, 103. 124. 140, 142, 144, 
148, 140, 150, 151, 152, 153. 155 y 156. 
correspondientes á los meses de Abril, 
Mayo, Junio y 1.° de Julio del aolual, he 
de prevenir á U l . para que llegue á co
nocimiento de los interesadas, que éstos 
pueden dirigir desde luego á la Inspec
ción de la Comandancia ceutral, Depósito 
de embarque y Caja general de Ultramar, 
por cooduoto del Alcalde respectivo, cer
tificado de exislenoia y vecindad, manifes
tando al propio tiempo el conducto por 
donde desean se les giren los alcaooes 
que expresan las rotaciones publicadas. 

Madrid 22 de Junio de 1893.=E1 Go
bernador, Alberto Aguilera.=Sr. Alcal
de de. . . 

Secretaría.—Negociado 6.° 

C I R C U L A R 

En el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
número 136, correspondiente al día 8 del 
actual, so provino á los Sres. Alcaldes de 
los pueblos do la misma ouyo número de 
habitantes pasara do mil, que ou el tér

mino de diez dias remitieran á este Go
bierno propuestas en terna para el nom
bramiento de los vocales que deben cons
tituir la Junta municipal de Sanidad du-
ranto el bienio de 1893 i 1895, y sin em
bargo del excesivo tiempo transcurrido 
hasta la fecha no han dado cumplimiento 
á la referida disposición los que se expre
san á continuación. En su consecuencia 
he acordado prevenir por última vez á los 
menoiooados Alcaldes, que en el impro
rrogable término de cuatro dias dirijan á 
estas oficinas las referidas propuestas; en 
la inteligencia de que transcurrido este pla
zo sin haberlo verificado les impondré el 
correspondiente oorreotivo. con el que des
de luego quedan apercibidos. 

Madrid 30 de Junio de 1893.=»El Go
bernador, Alberto Aguilera. 

Pueblos que no han remitido las propuestas 

Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Algete. 
Bustarviejo. 
Cadalso. 
Campo Real. 
Car abane bel Alto. 
Carabaña. 
Cenicientos. 
Chinchón. 
Colmenar de Oreja. 
El Escorial. 
El Molar. 
Eslremera. 
Fuencarral . 
Fuenlabrada. 
Fuentidueüa. 
Getafe. 
Guadalix. 
Los S a n t o s de la Humosa. 
Mirallores de la Sierra. 
Morata. 
Parla. 
San Martín de Valdeigleslai. 
San Sebastián de los Reyes. 
Tlelmea. 
Valdaraoete. 
Valdomorillo. 
Valdemoro. 
Yaldilecha. 
Valleeas. 
Villaconejos. 
Villavorde. 

Sesión de 2 4 de Mayo de 1 8 9 3 

PRESIDENCIA DEL SR. BALLESTEROS 

Señores que asistieron: 
López González.—García Aceve-

do. — Diez González. — Cunill. — 
Rosa.—Fernández Shaw.—Yáñez.— 
Pí y Arsuaga. 

Abierta la sesión á las nueve y 
media de la mañana, se leyó y fué 
aprobada ol acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de resol
ver incidencias del actual reemplazo 
y revisión de los de años anteriores, 
obtuvo el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1 8 9 3 

Robledo do Chávela 

8 Miguel Fernández Milla.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Congreso 
1 3 2 Gregorio Infanzón Fresco.— 

Exceptuado: recluta en depósito 6 
condicional. 

1 4 8 Egdemio Tur González.—In
útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

1 8 5 Francisco Fernández Medi
na.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

2 0 2 Saturnino Córdoba Nava
rro.— Talla, T 5 3 5 mm.: recluta en 
depósito ó condicional. 

2 0 8 FranciscoGallegoReinoso.— 
Reconocido, útil. 

Alcalá 
4 4 Mariano Loaudro Ramón Sán

chez Sobejano.— Inútil: recluta en 
depósito ó condicional. 

Fuente el Saz 
1 Daniel Martín Mingo.—Reco

nocido, útil. 

Torrejón de Ardoz 
7 Felipo Barroso Herranz.—Re

conocido ol padro, impodido para el 
trabajo. 

9 Pablo Mariano Martín.—Talla, 
1*550 mm.: soldado sorteable. 

Valdilecha 
10 SalustianoLópez Marín.—Útil: 

soldado sorteable. 



2 Lunes o de Julio do 1893 

Aranjuez 
30 Eusebio García Vara.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

48 Agustín Huerta Hernández.— 
Exceptuado: recluta en depósito ó 
condicional. 

Arganda 
16 Miguel Martín Majolero.—Ta

lla, 1*540 mra.: recluta en depósito 
ó condicional. 

Belmonte de Tajo 
I Gabino Gregorio Morate Huel-

ves.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Colmenar de Oreja 
II Lucio de Santos Freiré.—In 

útil: recluta en depósito ó condicio
nal. 

Chinchón 
38 Juan Antonio Terceño Saz.— 

Útil: soldado sorteable. 

Estremerà 
3 Valentín Pérez Negro.—Excep

tuado: recluta en depósito ó condi
cional. 

Fuentiduefla 
14 Pedro Gallego Brea.—Desistió 

de la alegación, soldado sorteable. 

Fuencarral 
22 Eugenio González Gamarra.— 

Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Talamanca 
8 Simón Moreno Cruzado.— In

útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Audiencia 
164 Valentín López Lanas.—Re

conocido, útil: soldado sorteable. 

San Martin de Valdeiglesias 
^^Celes t ino Flores Blanco.—In

útil :JexcluídoJtotal mente. 

Robregordo 
1 Miguel Martín Ramírez.—In

útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

Villaverde 
3 Escolástico Díaz Salamanca.— 

Dtil: soldado sorteable. 

Brúñete 
9 Francisco León Redondo Luce

ro.— Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Univorsidad 
175 Faustino Ardulla Salido.—In

útil: recluta en depósito ó condi
cional. 

300 José Lerrous.—Inútil: reclu
ta en depósito ó condicional. 

370 Emilio Espinosa de los Mon
teros Baiíón.—Inútil: recluta en de
pósito ó condicional. 

Latina 
285 Francisco Cañizares Alva-

rez.—Inútil: recluta en depósito ó 
condicional. 

Hospital 
29 Antonio Fernández Ramos Sa

ñudo.—Útil: soldado sorteable. 
53 Alberto Barroso Cruella.— 

Útil: soldado sorteable. 
187 Luis Torres Moreno.—inútil: 

recluta en depósito ó condicional. 
Hospicio 

125 Eduardo Ilaro.— Inútil: re
cluta en depósito ó condicional. 

158 Felipe Barrantes Abascal.— 
Inútil: recluta en depósito ó condi
cional. 

331 Manuel Rivas Pérez.—Inútil: 
recluta en depósito ó condicional. 

Inclusa 
129 Eduardo López Pérez.—In

útil: recluta en dopósito ó condi
cional. 

REVISIÓN.—ReeiJiplazo de 1892 
Congreso 

2 Carlos Martín Corteza.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

21 Eulogio Vila Fernández.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

63 Manuel Rielvez Pérez.—In
útil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

82 Federico Pérez de la More
na.— Exceptuado: continúa de re
cluta en depósito ó condicional. 

88 Antonio Montilla Martín.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

99 Ángel Sánchez Aranda.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

117 Ceferino García García.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

130 José Monrial Bernabé.—Ex
ceptuado: continúa do recluta en de
pósito ó con licional. 

133 José Calvet Salvatella.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

Buenavista 
349 Francisco González Matalla-

na.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito. 

Hospicio 
35 Eduardo Vuelta Pajes.—In

útil: continúa de recluta en dopósito 
ó condicional. 

Rozas de Puerto Real 
2 Luis Sangaz y Sangaz.—Inútil: 

continúa de recluta en depósito ó con
dicional. 

Colmenar de Oreja 
2 Antonio Rodríguez Cerezo.— 

Inútil: continúa do recluta en de
pósito ó condicional. 

Tielmes 
14 Hipólito Gómez Sánchez.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

Bastar viejo 
15 Valentín del A.mo Serrano.— 

útil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Congreso 

4 Francisco Onteniente Peñal-
ba.—Exceptuado: continúa de reclu
ta en depósito ó condicional. 

31 Nicomedes Santos Campos.— 
Falleció. 

56 Alvaro Novoa Benito.—Talla, 
1*545 mm.: soldado sorteable. 

73 Manuel Martínez Berenguer.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

94 Juan María Soler Carrera.— 
Exceptuado: pendiente de talla. 

98 Joaquín Soto Urosa.—Excep
tuado: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

107 Manuel Otero Herrero.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
depósito ó condicional. 

132 José María Trillo Figueroa 
Berriozábal.—Oñciese al Sr. Vice
presidente de la Comisión provincial 
de Canarias interesando el recono
cimiento de este mozo. 

141 José Rubio Lagaznaga.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

158 Martín Alonso de la Hoz.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó condicional. 

Buenavista 
48 Sabas Pajares Alvarez.—Re

conocido el padre, impedido para el 
trabajo. Reclámese el expediente al 
distrito. 

81 José María Ibáñoz Cambrone-
ro.—Inútil: continúa de recluta en 
depósito ó condicioual. 

296 Gaspar Pastor Aranda—In
útil: continúa de recluta en depósito 
ó condicional. 

Aranjuez 

73 Miguel Martínez Cazorla.—Ta
lla, 1'520 mm.: inútil, continúa de 
recluta en depósito ó condicional. 

Tielmes 
1 Eladio García Figueroa.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

10 Sandalio Brea García.— Ex
ceptuado: continúa de recluta en de
pósito ó condicional. 

17 Domingo García Expósito.— 
Exceptuado: continúa de recluta en 
depósito ó coudicional. 

Humanes 
5 Santiago Alvarez Molina.—In

útil: continúa de recluta en depó
sito ó condicional. 

Orusco 
5 Justo Juan Huertas Ángulo.— 

Reconocido, útil: soldado sorteable. 

REVISIÓN.—Reemplazo de 1890 
Palacio 

80 José Jiménez Aubadell.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

Congreso 

18 José Rute Fores.—Útil con
dicional. 

50 Aniceto Alemán Collado—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

54 Tomás Car bailo Raraberdo — 
Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

95 Alejandro Jiménez García Co
mendador.—Exceptuado: cumpliólas 
tres revisiones que previene la ley. 

121 Félix Méndez Mató.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

126 Inocente Lacalle Román. — 
Exceptuado: cumplió las tres re 
visiones que previene la ley. 

129 Nicolás García Epker.—In
útil: exento de responsabilidad por 
haber cumplido las tres revisiones 
que proviene la ley. 

138 Ricardo García de L u i s . — 
Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

153 Alfonso Cayuela de la Lla
na.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

158 Fernando Turón Gómez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Congreso 
171 Enrique González Carrillo.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisio
nes que previene la ley. 

Tielmes 
8 Francisco Martínez R o d r í 

guez.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

11 Tomás Morante Lozano.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Con arreglo á lo que dispone el 
artículo 168 de la ley, el Sr. Vice
presidente advirtió á los interesados 
el derecho que tienen de recurrir al 
Ministerio de la Gobernación si no 
estuviesen couformes con el fallo dic
tado por la Comisión provincial. 

Se levantó la sesión.=E1 Vice
presidente, Antonio María Balleste
ros. = El Secretario, Camilo Pozzi. 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 
OB LA PROVINCIA DB MADRID 

Cédulas personales 
En cumplimiento de la condición 8 . A 

del pliego que sirvió de base para el 
arriendo de la expendición y cobranza 
del impuesto de cédulas personales de esta 
provincia, el padrón que ba de servir para 
esta capital en el año económico de 1 8 9 3 
á 9 4 se bailará expuesto en las oficinas 
de la empresa arrendataria, calle de Tu
descos, uúmd. 30 y 32, segundo derecha, 
durante los quince días siguientes al de la 
inserción del presante anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL, desdo las diez do la maña
na á las oinoo de la tarde. 

Con tal m o t i v o , y á fin do evitar mo
lestias y perjuicios á los contribuyentes 
que por inadverlenoia, error ú otra causa 
hubieron dejado de entregar las hojas de
claratorias, oubiertas con los requisitos 
que las mismas indican y exigo la Ins
trucción, durante el expresado plazo los 
interesados podrán presentar dichas hojas 
declaratoria»; reformar las presentadas, 
salvando los errores padecidos en la de
signación de las rentas, sueldos, pensiones 
ú otros haberes, alquileres y contribucio
nes quo satisfacen y número de personas 
de la familia, asi como de las destinadas á 
su s e r v i c i o ; determinar cotí exactitud quién 
sea el jefe ó cabeza de familia; expresar el 
establecimiento ó la oficina en que los 
empleados prestan sus servicios, y fijar 
con precisión todos los conceptos y c i r 
cunstancias que debeu servir de base para 
deducir la clase que haya do repartirse á 
cada uno. 

En cuanto á los individuos de las cla
ses activas, pasivas y demás peroeptores 
de haberes del Estado, conviene advertir 
que esta coudición no les exime de llenar 
las hojas declaratorias, ni de hacer cons
tar en ellas los alquileres y contribucio
nes que satisfacen, puesto que están obli
gados á tributar por el concepto á que co
rresponda cédula de clase superior. 

La Delegación desea que en el periodo 
de loa quince días citados so produzcan 
cuantas aclaraciones y reclamaciones 
crean los Interesados convenir á su dere
cho y puedan evitar perjuicios y molestias 
á los contribuyentes y dificultades á la 
Administración y á la Empresa. 

De las reclamaciones que no fuesen 
atendidas por el contratista dentro de los 
quinen días, los interesados darán cono
cimiento en forma á esta Delegación de 



Lunes 3 de Julio de 1893 

^ ^ > , W 3 2 « De-Madrid 28 de Junio de 
l e g . d o d e H e e l . e d . . B . rLoo Toled.oo. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J a , g f t d o s de primera instancia 

AUDIENCIA. 

E Q virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito da le A.u-
dicucia de esta Corte, dictada ea la Sec
ción segunda de los autos de quiebra de 
la Sociedad que giró en esta capital bajo 
la denominación de Mjo y sobrino* de Vi-
Oodas, se sacan á pública subasta varios 
géneros, muebles, enseres y albajas, y 
para su remate, que tendrá lugar en dicho 
Juzgado, sito en el piso principal de la 
oasa núm. 1 de la calle del General Cas
taños, se ha señalado el día 15 del próxi
mo mes de Julio y siguientes hábiles, de 
nueve á diez de la mañana; y se advierte 
que dlohos bienes se enajenan bajo las 
oondicionesque contiene el pliego presen
tado, el cual queda de manifiesto en Es
cribanía para su examen; que la subasta 
se verificará por lotes ó grupos que se han 
formado al efecto, y que no se admitirán 
proposiciones que uo cubran las dos ter-
oeras partes de su tasación. 

Madrid 28 Junio de 1893.=V.° B . ° « 
Laurentino Ocampo.=El actuario, Licen
ciado Diego Lozano. 30 

HOSPICIO 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital eu el jui
cio de testamentaría del Exorno. Sr. Du
que de Osuna y del Infantado, so sacan á 
la venta en pública subasta oon la rebaja 
de un treinta por oleoto de su tasación, 
diferentes armas, uniformes, condecora
ciones y otros efectos pertenecientes á d i 
cha Casa-Ducal, que han sido tasados por 
peritos en lotes separados y que no se 
vendieron en las anteriores subastas: el 
acto de la subasta tendrá logar en la sala 
de audiencia de este Juzgado, silo en la 
calle d«l General Castaños, núm. 1, el dia 
12 de Julio próximo, á las diez de la ma
ñana; se advierte que no se admitiré pos
tora á cada uno de los lotes que no cubra 
el total de la tasación con la rebaja de un 
treinta por ciento, cuyo Importe se consig
nará en el acto de ser adjudicados al me
jor postor; qae los autos estarán de mani
fiesto en la Escríbanla del aotuario ó en 
el local del Juzgado todos los días de ocho 
á dooe de la mañana para que el públloo 
pueda conocer la clase de efectos quo se 
venden y sus preoios, y que aquéllos esta
rán de manifiesto también en la Adminis
tración judical de la testamentaria, cuyas 
ofioinas se encuentran establecidas en la 
plaza de las Vistillas, núm. 7. 

Madrid 28 de Junio de 1893.=V.° B 0 

R. Zapata.=El actuarlo, Luis Fazziui. ' 

34 
HOSPICIO 

En virtud de providencia dictada por 
«iSr Juez de primera iustaucia del dia
r i o del Hospicio de esta capilal en el 

Juicio de testamentarla del Exorno. Señor 
Duque de Osuna y del Infantado, se sacan 

; í D V ° P u b , l c a 8 u b«t* diferentes 
objetos del culto sagrado, pertenecientes 

p o r n ' r i . ^ r 1 ' q U ° h a n « ^ l a s a d o s Por peritos en lotes separados y que no 

fueron vendidos en subastas anteriores: 
el aoto de la subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de este Juzgado el día 
12 de Julio próximo, á las diez de su ma
ñana; se advierte que no se admitirá pos
tura á cada uno de los lotes que no cubra 
el total de su tasación con la rebaja de un 
10 por 100 en que salen de nuevo á la 
venta, cuyo importe se consignará en el 
aoto al ser adjudicado al mejor postor; que 
los autos estarán de manifiesto en la Es
cribanía del aotuario ósea en el local del 
Juzgado todos los días de ocho á doce de 
la mañana para que el público pueda co
nocer la claso de efeotos que se venden y 
sus precios, y que aquéllos se les pondrán 
también de manifiesto por el Administra
dor judicial de la testamentaría en las 
oficinas de dicha Administración, estable
cida en la plaza de las Vistillas, núm. 7. 

Madrid 28 de Junio 1893.=V.° B . ° = 
R. Zapata.=EI actuario, Luis Fazzini. 

355 
LATINA 

En los autos que en esto Juzgado y 
por ante la Escribanía del que autoriza 
Be siguen á instancia de D. Mauricio San 
Martín y Fernández contra D. Matías Ló
pez Nieto, sobre reclamación de 302 pese
tas, se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parle dispositiva dice así: 

vSentenoia.—En la villa y Corte de 
Madrid, á 3 de Mayo de 1893; el Sr. Don 
Juan Carlos y Alix, Juez de primera ins
tancia y de instrucción del distrito de la 
Latina; habiendo visto estos autos de jui
cio deolarativo do menor cuantía incoados 
por D. Mauricio San Martín y Fernández, 
como cesionario de D. Nicolás de M a t e o , 
defendido por el Letrado D. Manuel Mon-
roy, contra D. Matías López Nieto, mayor 
de edad, de esta vecindad, sobre pago de 
302 pesetas, prooedentes de géneros de ca
misería del establecimiento del oitado 
D. Nicolás de Maleo; 

Fallo que debo condenar y condeno á 
D. Matías López Nieto á quo dentro del 
término de tercero día, una vez firme esta 
sontenoia, satisfaga á D. Mauricio San 
Martín y Fernández la suma de 362 pese
tas, con más los intereses legales de esta 
suma á razón del 0 por 100 anual desde 
el 18 de Marzo próximo pasado hasta el 
completo pago, condenándole asimismo 
al pago de todas las coalas oausadas en 
este juicio. 

Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía del demandado se notificará en 
estrados y se publicará en los periódicos 
oficiales en la forma determinada en la 
ley, á no ser que se pida por el demandan
te que sea notificada en persona al deman
dado, lo pronuncio, mando y f irmo.= 
J. Carlos y Alix. 

Publioación.—Leída y publioada fué la 
anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
suscribe, que la firmó en su fecha, estan
do en audloncia pública. => Madrid fecha 
anterior. = Doy fo.=Anto mi, Juan García 
Inés.n 

Y con el fin do que tenga efecto la no
tificación al demandado D. Matías López 
Nieto, según está prevenido en la anterior 
sentencia, expido el presante para su in
serción en el BOLKTÍN OFICIAL de esta pro
vincia, y la firmo en Madrid á 24 de Junio 
de 1893.-=V.° B.°=-Carlo8 y Al ix .=El 
Escribano, Licenciado Juan García Inés. 

32 
ALCALÁ. DE HENARES 

D. José Maria Espuñes y Aldauesi, 
Juez de primera instancia del partido de 
Alcalá de Henares. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en eate Juzgado y Escribanía del i n 
frascrito se siguen autos ejecutivos á ins
tancia de D. Francisco Ledesma, repre
sentado por el Procurador D. Vioente 
Alonso Martínez, contra los herederos de 
Doña Manuela Rodríguez, sobre pago de 
pesias, on los que como de la propiedad 
de dicha Doña Manuela se embargaron y 
se venden en pública y judicial subasta las 
fincas siguientes: 
1.*—Una casa sita en la villa 

de Vicálvaro y su calle de 
Madrid, con vuelta á la del 
Espejo, señalada con el nú
mero 19, que linda por la 
izquierda oon dicha calle 
del Espejo y casa de D. Elias 
Martínez; por el testero, con 
el corral de D. Matías Saoz; 
por la derecha, con oasa de 
Doña Tomasa Sevillano, y 
por su fronte, con la referida 
oalle de Madrid; compuesta 
de zaguán, recibimiento, co
medor y dos dormitorios, 
entrando en ella por la de
recha; por la izquierda, de 
sala, de un dormitorio, por
tal, despensa, hueco de es-
oalera, un dormitorio, coci
na, cuadra doblada y cáma
ras, midiendo todo esto una 
superficie de ISO metros 
cuadrados; existe además 
una cuadra que mido 31 
metr< s cuadrados; todo lo 
que va relacionado se halla 
edificado; además hay en la 
misma casa un palio con 
pozo que mide 91 metros 
cuadrados; así bien existen 
dos corrales, uno que mide 
330 metros cuadrados y el 
otro 44; tasada por el perito 
alarife, vecino de esta ciu
dad, D. Remigio Alcalá, en 
la cantidad de 0.013 pese
tas, y ahora sale á ta 7enta, 
rebajado el 25 por 100, en 
la cantidad de cuatro mil 
quinientas nueve pesetas se
tenta y cinco céntimos 4.S09'7o 

2.*—Otra en dicha villa y su 
calle Nueva, señalada con 
el núm. 8, que linda por la 
dereoha Callejón Nuevo, iz
quierda, palios y pajares de 
la Duquesa de Sovillano, y 
testero, con un pajar da la 
misma propiedad; compues
ta de portal, recibimiento, 
dos salas, cuatro dormito
rios, gabinete, cuadras, cá
maras, cocinas, corral, pozo, 
cocedero con tinajas en mal 
uso, gallinero, bueyera, ti
nado; todo edifioado, midien
do todo el cuerpo do casa 
193 metros cuadrados, exis
tiendo además cuadras y co-
oederos quo miden 108 me
tros, otra bueyera y tloado 
que mide 37 metros y un 
corral que mide 253 metros 
cuadrados, lasado por el pro
pio perito en la cautidad de 
5.500 pesetas, y ahora sale, 
rebajado el 25 por 100, en 
la cantidad do cuatro mil 
ciento veinticinco pesetas... 4.125 

3. a—Otra casa eu dicha villa 
y su calle de Madrid, seña

lada con el núm. 13, que 
linda por la derecha casa y 
corral de D. Eladio Pérez; 
izquierda y testero herederos 
de Matias Sanz; tasado por 
el expresado perito en la 
oantidad do 4.820 pesetas, y 
ahora sale á la venta rebaja
do el 25 por 100, en la canti
dad do tres mil seiscientas 
quince pesetas 3.015 

4.*—Un pajar en la calle del 
Rastro ó Carnicería y Soco
rro, á coyas dos calles d i , 
sin número; linda por su 
frente oon dicha calle; dere
cha casa de herederos de Si
món Izquierdo; izquierda oa
lle del Socorro, y e s p a l d a co
rral de Antonio Blanco; que 
mido 200 pies cuadrados, 
equivalentes á 150 metros 
29 decímetros y 00 centíme
tros; tasado por el propio pe
rito en la cantidad de 1.000 
pesetas, y ahora sale á la 
venta, rebajado el 25 por 
100, en la cantidad de sete
cientas cincuenta pesetas.. . 750 

5. a—Una tierra en término de 
dicha villa y en el atajo de 
la Elipa, de cinco fanegas: 
que linda >orle Doña Ma
ría Madrid-Dávila; Mediodía 
Doña Alejandra Sanz y Du
quesa do Sevillano; Oriente 
Marqués de S a l a - , y Poniente 
Manuel Salvador, tasada por 
D. Viotor Martín López en 
la oantidad de 1.000 pesetas, 
y ahora sale á la venta, re
bajado el 25 por 100, en la 
oantidad de seteoientas cin
cuenta pesetas 750 

0.*—Otra en dicho término en 
los Carralejos, de cinco fa
negas: que linda Saliente, 
Poniente y Norte, tierras de 
vecinos de Vallecas, y Me
diodía, Sr. Marqués de Cla-
ramonte; tasada por el pro
pio perito en la cantidad de 
500 pesetas, y ahora salea la 
venta, rebajado el 25 por 
100, en la cantidad de tres
cientas setenta y cinco pe
setas 375 

7.*—Otra tierra eo "dicho tér
mino en la cueva de losBa-
queros, de dos fanegas seis 
celemines: que linda Oriento 
y Mediodía á D. Lorenzo 
Uceda; Poniente, otra que la* 
bra el mismo Uooda. y Nor
te hace un pioo agudo; tasa
da por el propio perito en la 
cantidad de 200 pesetas, y 
ahora sale á la venta, reba
jado el 25 por 100, en la 
cantidad de olento cincuen
ta pesetas 150 

8.*—Una tierra en dicho tér
mino y sitio del Rosal, de 
caber cinoo fanegas, seis 
celemines: linda Poniente y 
Norte, D. Miguel Sevillano; 
Mediodía, otra do la léala -
montería de D. Naroiso P i -
nilla, y Oriente, D. Leandro 
Sevillano; tasada por el pro
pio perito en la cantidad do 
687 pesetas 50 céntimos, y 
ahora sale á la venta, reba-
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ja lo el 25 por 100, en la 
cantidad de qu i uieulas q i i ti
ce pesetas sesenta y cuatro 
céntimos 515*84 

9.*—Otra tierra en dioho tér
mino OH las aguas de Va-
llecas, de dos f a n e g a s , cua
tro celemines y 17 estadales: 
linda Oriente, herederos de 
D. Ramón de Madrid; Me
diodía, los de Víctor Mar
tínez; Poniente, Manual Ara-
vaca, y Norte, otra que la
bra Bernardo Sauz; tasada 
por el propio perito en la 
cantidad de 290 pesetas, y 
ahora sale á la venta por la 
oantidad de doscientas diez 
y siete pesetas, oineueuta 
céntimos 217*50 

10.—Ua alcaoor en las inme
diaciones de dloha villa , 
de una fanega, que linda 
Oriente, con tapia de jardín 
de la Sra. Duquesa de Sevi
llano; Mediodía, con pajar 
de la misma haoienda; Po
niente, alcacer de dicha Se
ñora Duquesa, y Norte, con 
pajar de D. Matías Sauz; la
sada por el propio perito en 
la oantidad de 250 pesetas, y 
ahora salea la veuta, reba
jado el 25 por 100, en la can
tidad de oiento ochenta y 
siete pesetas cincuenta cén
timos 187*50 

11.-Otra tierra en dicho térmi
no en el terreno del Campo, 
de 11 fanegas de tercera cla
se, que linda Oriente, Con
de de Heredia Spínola; Me
diodía, otra de esta hacien
da; Poniente, Eduardo Ver
de y Marqués de Salas; y 
Norte, camino de llanos a l 
tos; tasada por el propio pe
rito en la cantidad de 1.375 
pesetas, y ahora sale 4 la 
venta, rebajado el 25 por 
100, en la oantidad de mil 
treinta y una pesetas eon 
veinticinco céntimos 1.031*25 

12.—Otra tierra en dioho sitio 
en el camino de Canillejas y 
sitio llamado de San Cristó
bal, de caber ooho fane
gas: que linda Oriente, Mi
guel Sevillano; Mediodía» 
Matías Sanz; Poniente, Du
quesa de Sevillano, y Norte, 
herederos del Marqués da 
Ver Jes; lasada por el propio 
perito en la oantidad de 
1.200 pesetas, y ahora sale 
á la venta, rebajado el 25 
por 100, en la oantidad de 
novecientas pesetas 900 

13.—Otra tierra en dicho tér
mino, en el camino de la 
Barca, de caber de nueve 
fanegas de segunda clase: 
linda Oriente, Manuel Oru-
ve y D. Leandro Sevillano; 
Mediodía, camino de Ribas; 
Poniente, Marqués de Clara-
monte y D. Miguel Sevilla
no, y Norte, dioho camino 
de la Barca; lasada por el 
propio perito en la cantidad 
de 2 . 2 5 0 pesetas, y ahora 
sale 4 la venta por la can
tidad d e mil seiscientas 

oohouta y siete pesetas cin
cuenta céutimos 1.687*50 

14.—Gira en dioho término 
en el camino de Fuoncarral, 
de nueve fanegas, ouatro ce
lemines de segunda clase, 
que linda 4 Oriento camino 
de Vicálvaro 4 Fuencarr&l; 
Mediodía, herederos do Juan 
Rodríguez; Poniente, Regu-
loz y Altamira, y Norte ca 
mino de Coslada 4 Madrid, 
tasada por el propio perito en 
la cantidad de 1.865 pese
tas, y ahora sale 4 la vento, 
rebajado el 25 por 100, en la 
cantidad de mil trescientas 
noventa y ocho pesólas s i -
tonta y c i n c o c é n t i m o s . . 1.398*75 

15.—Otra tierra en el propio 
término y oamino de Fuen-
carral, que la atraviesa, de 
caber tres fanegas ooho ce
lemines: que linda Oriente, 
vereda de los Leñeros; Nor
te, Bonito Sanz, herederos 
de Francisco Fernández y 
Marqués de Valmediano; 
Mediodía, D. Ramón de Ma
drid; Poniente, Manuela Ve-
lasco; tasada por el propio 
perito en la cantidad de 455 
pesetas, y ahora sale 4 la 
venta, rebajado el 25 por 
100, en la cantidad de tres
cientas cuarenta y una po
seías veinticlnoo céntimos. 341*25 

16.—Otra tierra en dioho tér
mino y sitio del portillo de 
ValdebernarJo, de una fa
nega y tres celemines: linda 
Norte, tierra de Eduardo 
Verdes; Oriente, tierra de 
Pedro Contreras; Poniente, 
el oamino de Hierro; y Me
diodía, Duquesa de Sevi
llano; lasada por el propio 
perito en la oantidad, de 312 
pesetas 50 céntimos, y aho
ra sale 4 la venia, rebajado 
el 25 por 100, en la oantidad 
de doscientas treinta y cua
tro pesetas treinta y ooho 
céntimos 234*38 

17.—Otra tierra en dioho tér
mino en el Pozuelo, de ca
ber ouatro fanegas : linda 
Oriente y Poniente, tierra de 
Matías Sanz; Mediodía y 
Norte, con la Duquesa do Se
villano; tasada por el propio 
perito, en la oantidad de 700 
pesetas, y ahora sale 4 la 
venta, rebajado el 25 por 
100, en la cantidad de qui 
nientas veinticinco pesetas. 525 

18.—Otra tierra en dicho tér
mino y sitio de Valdeber-
nardo, de una fanega y nue
ve oelemlnes, que linda Nor
te, tierra de Bernardo Ver
de; Oriente, herederos del 
Duque de Sovillano; Medio
día, herederos de Francisco 
Fernández y Leandro Se
v i l l a n o , y Poniente, Ramón 
de Madrid; tasada por dioho 
perito, en la cantidad de 437 
pesetas 50 céntimos, y aho
ra sale 4 la venta, rebajado 
el 25 por 100, en la cant i 
dad de tresoienlas veintiocho 
pesetas trece cóntlmoe 328'13 

19.—Otra tierra en dioho tér
mino en las Peñuelas, de 
dos fanegas seis celemines: 
linda Oriente, con laa Pe-
Suelas; Mediodía, Monuel 
O.uba; Poniente, Juau Ro
dríguez; y Norte, herederos 
del Duque de Sovillano; ta
sada en la cantidad de 2 2 5 
péselas, y ahora sale 4 la 
venta, rebajado el 2 5 por 
1 0 0 , en la cantidad de oiento 
sesenta y ocho pesetas seten
ta y cinco céntimos 16S*75 

20.—Otra tierra en dioho tér
mino y sitio de Valdelaoier-
va, de tres fanegas: linda 
O'lente y Mediodía, el arro
yo de Valddacierva que ba
ja 4 las Pínulas; Poniente, 
Miguel Sevillano, y Norte, 
camino Real de Madrid; ta
sada en 5 2 5 pesetas, y ahora 
B&le 4 la venta, rebajado el 
2 5 por 1 0 0 . en la oantidad 
de trescientas noventa y tres 
pesetas, setenta y cinco cén
timos 3 9 3 * 7 5 

21.—Otra tierra en dioho tér
mino y sitio Castillejo ó 
Biancar, de dos fanegas y 
ouatro celemines; l i n d a 
Oriente, Señora Duquesa 
de Sevillano; Mediodía, he
rederos de Ioooencio Sevi
l lano; Poniente, otra de 
Mauzóo, y Norte, Marques 
de Fuentes de Duero; tasada 
en 3 3 5 pesetas, y ahora sale 
4 la venta rebajado el 2 5 por 
1 0 0 , en la oantidad de dos
cientas oincuenta y una pe
setas, veinticinco céntimos. 2 5 1 * 2 5 

22.—Una alamela titulada 
pradera del Cristo do la 
Guia: consta de 1 0 álamos 
pequeños, pasto y un arroyo 
de dos fanegas, ouatro cele
mines; linda Oriente, con 
la fuente de los oinoo caños; 
Medio lia, tierra de Matías 
Sanz; Poniente, Juana de 
Madrid - Dávlla, y Norte, 
otra de Francisco de Ma
drid; tasada en 6 0 0 pesetas, 
y ahora sale 4 la venta, r e 
bajado el 2 5 por 1 0 0 , en la 
oantidad de cuatrocientas 
cincuenta pesetas 4 5 ) 

TOTAL 22 .905*40 

El remate ten Irá lugar el día 28 del 
próximo venidero Julio, 4 las diez de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado; advirliéodo8e que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras parles de la cantidad por que sale 4 
la venta; que para tomar parle en la su
basta habrá de depositarse en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dloht oantidad, 
y que los títulos de propiedad ae hallan 
puestos de manifiesto en la Escribanía 
del actuario para que puedan enterarse 
los que deseen lomar parte en la subasta; 
previniéndose 4 los lidiadores que no 
tendrán derecho 4 exigir ningunos otros. 

Dado en Alcalá de Henares 4 20 de 
Junio de 1893 .=3Espuñe8 .=Aotemi, Juan 
Feruáudez Ballesteros. 67—P. 

J u n t a de Administración y Trabajos 
del Arsenal de la Car raca 

Negociado 3.° 

En vista de acuerdo núm. 5 de 2 del 
aotual de la Exorna. Junta de Adminis
tración y trabajos de esto Arsenal, y con 
suj'cióu al pliego de condiciones y nota 
de los preoioa que se encuentran de ma
nifiesto en el Ministerio de Marina y en la 
Seoretaría de la expresada J u i l a en este 
Arsenal todos los días y horas hábiles 
de ofioina, se saca á pública licitación el 
pintado do los buques de guerra y odifi. 
dos de este Arsenal, que lo necesiten du
rante dos años. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente anto la Junta que se nombre, en 
Madrid en el Ministerio de Marina, y 1* 
especial de subastas de este Arsenal, en 
el local que ooupau las oficinas de la Je
fatura del Ramo de Armamentos del Es
tablecimiento, 4 los treinta dias de aque
llos en que aparezca esta inserción en la 
Gaceta de Madrid y BOLETINES OFICIALES 
de esta provincia y la de Madrid, en los 
cuales se fijará oportunamente el día y 
hora de su celebraoión. 

Los lidiadores que se presenten lo ha
rán provistos do proposiciones en pliegos 
cerrados y extendidas precisamente eo 
papel sellado de la clase 12 *, valor de 
una peseta, con exclusión de las redacta
das en papel comúu con el timbre móvil 
adherido de dase equivalente con suje
ción estricta al siguiente modelo, y por 
separado y fuera del sobre que la conten
ga entregará al Presidente su célula per
sonal y un documento que acredite haber 
Impuesto en la Caja general de Depósitos 
ó en las Sucursales de provincias, en cali
dad de depósito como garantía para to
mar parte eo la lioitaoión, la cantidad de 
2.500 pesetas, bien en metálico ó en loa 
valores públicos admisibles por la ley, al 
tipo que establece el Real decreto de Ha
cienda de 29 de Agosto de 1876 y 12 de 
Diciembre de 1388, debiendo imponer el 
adjudicatario como fianza para responder 
del cumplimiento del contrato la cantidad 
de 5.000 páselas en la forma expresada 
anteriormente. 

Carraoa 24 de Junio de 1893.=El Se
cretarlo, José Valverde. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., veolno de. . . , calle..., nú 
mero..., oon domicilio en esto punto en 
la calle de.. . , número.. . . en su nombre 
(ó 4 nombre de D. N. N , vecino de. . . , nú
mero... , para lo que se halla competente
mente autorizado), hace presente que im
puesto del anunoio inserto en la Gaceta 
de Madrid, número.. . , de tal fecha (ó en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de . . . , 
número.. . , de tal feoha), y pliego de con
diciones para oontratar el piulado que 
puedan necesitar los buques y edificios 
del Arsenal de la Carraca durante dos 
años, se oompromete 4 llevar 4 efecto di
oho servido oon estriota sujeción 4 to
das las condicioaea contenidas on el plie
go que se halla de manifiesto en el Mi
n i s t e r i o de Marina, ó eo la Seoretaría de 
la Excma. Junta de Administración y Tra
bajos del Arsenal de la Carraoa, y por los 
preoios señalados como tipo para la su
basta en la relaolón que es unida al mis
mo (ó con la baja de tantas pesetas y tan
tos céntimos por oieoto), todo en letra. 

(Fecha y firma.J 

Colegio de Corredores de Comercio 
de Madrid 

D. Adolfo Rodríguez y Martín ha re
nunciado su cargo de Corredor de Comer* 
olo de esto Colegio. 

Lo que so pone en conocimiento del 
público para los efectos que dispone el 
articulo 67 del reglamento interino de 
Bolsas de Comeroio, y los artículos OS J 
946 del Código de Comeroio. 

Madrid 3 0 de Junio de 1 8 0 3 . = E l Sio
dico Presidente, José Luis Colom. 

3 3 

MADRID: 189S.—Eso. Tip. del Hoapio»* 
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